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regulados y normados en las Reglas de Operación, para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 
destinados a la ejecución de los proyectos y conceptos de apoyo, a fin de coadyuvar en la transparencia, 
optimización y rendición de cuentas del gasto de los recursos. 
OA: Organismo Auxiliar.  
Participante: Persona física o moral que acepte presentar proposiciones en el presente procedimiento de 
contratación mediante invitación a Licitación Pública. 
Proveedor: Persona física o moral a quien el contratante adjudique la compra de los bienes materia de este 
procedimiento de contratación mediante invitación a Licitación Pública. 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Representante legal de la empresa: Persona con poder otorgado ante notario público, acreditado para 
ejercer en nombre de su representado acto de dominio y/o administración. 
SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.  
Servicios: Los que se adquieran con motivo del procedimiento de contratación mediante Licitación pública y 
de conformidad con los señalados en el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones. 

Sobres Cerrados: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo puede ser 
conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la Ley. 
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1. La moneda en que deberá cotizarse será en pesos mexicanos M.N. (dos cifras decimales). 
2. Deberá desglosar el I.V.A y/o el impuesto que corresponda.  
3. Deberá contener las condiciones de pago debidamente aclaradas y acorde a la presente 

convocatoria. 
4. Los precios deberán ser vigentes en el momento de la apertura de las propuestas y hasta la 

entrega total de los bienes o prestación del servicio; los cuales serán cubiertos dentro de la forma 
de pago fijada. 
 

II. Todos los licitantes, deberán anexar a su propuesta económica Carta Compromiso de Entrega de 
Fianza equivalente al 10% del monto total de la propuesta. Misma que se devolverá al proveedor 
adjudicado una vez que presente la fianza para responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido. 
 

III. Manifestar que los precios que se presentan en su propuesta económica, no se cotizan en condiciones 
de prácticas desleales de comercio en su modalidad de discriminación de precios y subsidios. 

 
3 PROCEDIMIENTO  
 
A efecto de realizar los diferentes actos y reuniones con orden y puntualidad, de ser necesario el CAS decidirá 
que se efectúen a puerta cerrada, no permitiéndose el acceso a persona alguna una vez que hayan dado 
comienzo. 
 
Las personas que desee participar en su calidad de observador deberá registrar su asistencia y abstenerse 
de intervenir de cualquier forma durante el desarrollo de las etapas de esta licitación pública. 
 
Todas y cada una de las actas levantadas en el presente procedimiento, junta de aclaración, presentación y 
apertura de proposiciones y fallo, deberán ser publicadas en un lugar visible al que tenga acceso el público, 
en el domicilio de la Instancia Ejecutora, que lleve a cabo el procedimiento de adjudicación, por un término no 
menor de cinco días hábiles. Siendo de la exclusiva responsabilidad de los participantes acudir a enterarse de 
su contenido y obtener copia de las mismas.  
 
3.1 JUNTA DE ACLARACIONES 
 
Se llevará a cabo el acto de Junta de Aclaraciones por la convocante, estando obligada a dar contestación, 
en forma clara y precisa, a las solicitudes de aclaración; a fin de aclarar las posibles dudas a las bases de 
licitación y a los aspectos técnicos que se consideran en las presentes bases. 
 
La Junta de Aclaraciones se celebrará en el lugar, fecha y hora establecidas en el CRONOGRAMA DE 
ACTIVIDADES Y PLAZOS. 
 
El acto será presidido por el representante del SENASICA designado, quién deberá ser asistido por un 
representante del área técnica o usuaria de los bienes o servicios objeto de la contratación, a fin de que se 
resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos 
contenidos en la convocatoria. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases podrá ser negociada en 
la Junta de Aclaraciones.  
 
La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:  
 

I. Los participantes deberán enviar sus preguntas al correo electrónico: rchaurand@cesaveg.org.mx y 
estela.pitayo@cesaveg.org.mx, 24 horas antes de la Junta de Aclaraciones para poder participar, toda 
vez que las aclaraciones serán derivadas de las preguntas vertidas vía correo electrónico, no se 
aceptarán preguntas nuevas que no se hayan contemplado previamente.  
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II. Será responsabilidad del OA, que asista un representante con los conocimientos técnicos suficientes 
que permitan dar respuesta clara y precisa a los planteamientos de los licitantes, a las juntas de 
aclaraciones a los que fueron convocados.  
 

III. En la fecha y hora establecida en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS se llevará a cabo 
la primera junta de aclaraciones, el servidor público que la presida procederá a dar contestación a las 
solicitudes de aclaración, mencionando el nombre del o los licitantes que las presentaron. La 
convocante podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera individual o de manera 
conjunta tratándose de aquéllas que hubiera agrupado por corresponder a un mismo punto o apartado 
de la convocatoria a la licitación pública segunda convocatoria.  
 

IV. Quien presida la Junta de Aclaraciones podrá suspender la sesión, en razón del número de solicitudes 
de aclaración recibidas o del tiempo que se emplearía en darles contestación, informando a los 
licitantes la hora y, en su caso, fecha, en que se continuará con la Junta de Aclaraciones. Una vez 
que la convocante termine de dar respuesta a las solicitudes de aclaración, se dará oportunidad a los 
licitantes para que, en el mismo orden de los puntos o apartados de la convocatoria a la licitación 
pública en que se dio respuesta, formulen las preguntas que estimen pertinentes en relación con las 
respuestas recibidas. Se informará a los licitantes si éstas serán contestadas en ese momento o si se 
suspende la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior, la cual entre la última junta de aclaración 
y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo de al menos seis días 
naturales. 

 
V. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 

Bis de la Ley, no serán contestadas por la convocante por resultar extemporáneas, debiéndose 
integrar al expediente respectivo; en caso de que algún licitante presente nuevas solicitudes de 
aclaración en la junta correspondiente las deberá entregar por escrito y la convocante las recibirá, 
pero no les dará respuesta. En ambos supuestos, si el servidor público que presida la junta de 
aclaraciones considera necesario citar a una ulterior junta, la convocante deberá tomar en cuenta 
dichas solicitudes para responderlas.  
 

VI. Si derivado de la o las Juntas de Aclaraciones se determina posponer la fecha de celebración del acto 
de presentación y apertura de proposiciones, la modificación respectiva a la convocatoria a la licitación 
pública deberá publicarse en el portal www.infosanidad.mx y en la página web del Organismo Auxiliar; 
en este caso, el diferimiento deberá considerar la existencia de un plazo de al menos seis días 
naturales desde el momento en que concluya la junta de aclaraciones hasta el momento del acto de 
presentación y apertura de proposiciones. Siempre y cuando quede asentado en el Acta de Junta de 
Aclaraciones. 

 
De cada Junta de Aclaraciones se levantará Acta en la que se harán constar los cuestionamientos formulados 
por los interesados y las respuestas de la convocante. Se difundirá un ejemplar de dichas Actas en el portal 
www.infosanidad.mx y en la página web del OA para efecto de su notificación a los licitantes que no hayan 
asistido con la finalidad de sustituir la notificación personal.   

 
3.2 PRESENTACIÓN, APERTURA Y EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES  
 
Las propuestas serán recibidas por el CAS en sobre cerrado conforme a la fecha, hora y lugar establecidos 
en el CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS de la presente licitación o bien la indicada en el Acta de 
Junta de Aclaraciones. En caso de imprevisto y plenamente comprobado, que por razones de causa mayor no 
se pudiera efectuar el acto, este se celebrará al día hábil siguiente a la misma hora y mismo domicilio. 
 
El CAS previo al acto de presentación y apertura de proposiciones deberá efectuar el registro de participantes. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores podrá ser negociada en la presentación de proposiciones. 
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El acto de apertura y evaluación de proposiciones se llevará a cabo conforme lo siguiente: 
 
Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se procederá a su apertura, haciéndose constar la 
documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 

 
En todos los casos el CAS deberá verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados de la 
presente convocatoria. 
 
El convocante efectuará análisis específicos de las condiciones legales, técnicas y económicas de los 
participantes y de aquellas en las que se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 
 
Será causal de descalificación el incumplimiento de cualquiera de los requisitos de las presentes bases, ya 
sea en la recepción de documentos o en su posterior análisis que afecten la solvencia de la propuesta. 
 
Se procederá a realizar el análisis y evaluación detallada de las propuestas aceptadas y se desecharán las 
que no se ajusten a los requisitos exigidos, señalando las causas fundadas y motivadas por las cuales fueron 
desechadas para los efectos a que haya lugar; quedando asentado en el Acta correspondiente.  
 
Las propuestas desechadas podrán ser devueltas a los licitantes que lo soliciten por escrito, una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, 
salvo que exista alguna inconformidad en trámite. 
 
El análisis de las proposiciones recibidas se hará comparando entre sí, en igualdad de circunstancias y de 
acuerdo a las bases de este procedimiento de contratación mediante Licitación Pública Segunda Convocatoria. 
 

I. Condiciones legales y administrativas 
 
Se revisará que la documentación legal y administrativa requerida (Primer Sobre), cumpla con lo establecido 
en las presentes bases. El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta 
sea desechada y para los sobres siguientes no procederá su apertura.  
 
No será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditación de la representación de la persona 
que solamente entregue la proposición, pero ésta solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el 
carácter de observador (Artículo 48, Fracción VII del Reglamento de la Ley). 
 

II. Condiciones técnicas 
 
Se analizará el cumplimiento de las especificaciones técnicas de estas bases (Segundo Sobre), con la 
información presentada por los participantes. 
 
El incumplimiento en cualquiera de los requisitos será motivo para que su propuesta sea desechada y el no 
procederá la apertura del Tercer Sobre.  
 
El área técnica de la convocante verificará las características técnicas de los bienes ofertados y de las hojas 
técnicas de los fabricantes de las proposiciones que se presenten. Se tomará en consideración la calidad de 
los productos ofrecidos y el apego a las características técnicas solicitadas en las bases. También elaborará 
los comparativos, indicando cuales proposiciones cumplen con los requisitos solicitados y cuáles no. El 
convocante considerará esta opinión para la emisión del dictamen respectivo. 
 
III. Condiciones económicas 

 
Para evaluar las proposiciones económicas, se solicita que el participante haga el desglose de precios 
correspondientes, de acuerdo a lo solicitado en las bases, mencionando los impuestos que le apliquen. 
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Será motivo de desechamiento de proposiciones el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos 
en estas bases o la comprobación de que algún participante ha acordado con otro u otros elevar los precios 
de los bienes o servicios objeto de este procedimiento de contratación. 
 
La consideración de las proposiciones económicas se hará también comparando entre sí, en igualdad de 
circunstancias, cada una de las proposiciones, tomando en consideración todas las condiciones de precio y 
de garantía de cumplimiento. 
 
El convocante elaborará los comparativos de precios para su análisis y se utilizará el criterio de costo 
beneficio para llevar a cabo la adjudicación. 

 
Finalmente se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación, apertura y 
evaluación de las proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, 
fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro 
de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo 
plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente, misma 
que se deberá publicar en el portal www.infosanidad.mx y en la del Organismo Auxiliar. 
 
3.3 CRITERIOS PARA ADJUDICAR EL CONTRATO  
 
Se considerará ganadora aquella propuesta, que cumpla con todos los requisitos y conceptos establecidos 
por el convocante, tomando en cuenta prioritariamente los apartados técnicos estudiados establecidos en el 
análisis comparativo y presente la propuesta económica más convenientes, así como las mejores condiciones 
para la entrega del bien y/o servicio requerido. 
  
Con base en los análisis de las condiciones técnicas y económicas, la convocante elaborará un dictamen que 
sirva de fundamento para emitir el fallo de este procedimiento de Licitación Pública, a fin de garantizar 
debidamente los intereses de la contratante. 
 
En caso de haber un empate, porque satisfacen la totalidad de los requerimientos, el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 
3.4 FALLO 
 
El fallo será comunicado de manera oficial conforme a la fecha, hora y lugar establecidos en el 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y PLAZOS señalado en la convocatoria de la presente licitación o bien a 
la indicada en el Acta de Presentación, Apertura y Evaluación de Proposiciones y se deberá publicar en la 
página web www.infosanidad.mx  y en la del Organismo Auxiliar.  
 
3.5 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
I. Patentes, marcas u otros derechos de autor. 

 
El participante a quien se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total para el caso en que a la 
prestación de los bienes contratados utilice bienes, técnicas o tecnología que infrinjan los derechos de 
terceros, sobre propiedad industrial, patentes, marcas o derechos de autor. 
 
4 SUSPENSIÓN TEMPORAL, CANCELACIÓN O DECLARACIÓN DESIERTA DEL 

PROCEDIMIENTO  
 

4.1 CANCELACIÓN 
 
A petición del Organismo Auxiliar o el CAS podrá cancelar una Licitación, partidas o conceptos incluidos en 
éstas, derivado de: la cancelación del programa, falta de recursos financieros, cambio de metas u objetivos en 
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Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes podrá ser negociada. 
 
 

Irapuato, Gto. a 05 de octubre de 2018 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

______________________________________ 

ING. ELISA RUIZ COBO 

PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO  
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8 ANEXOS 
 

ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO 

 
 

PARTIDA PRODUCTO INGREDIENTE 
ACTIVO 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS CANTIDAD PRESENTACION 

DEL PRODUCTO PLAGA 

1 Fipronil Fipronil 

Suspensión 
Concentrada al 
39.30% de 
concentración 

300 1 Litro Chapulín en maíz y 
picudo del agave 

2 Difacinona Difacinona 

Rodenticida 
anticoagulante en 
nuggets, 0.05 g de 
i.a. / Kg 

59 Cubeta 
10 Kg Rata de campo 

3 Spinoteram Spinoteram 

Suspensión 
Concentrada al 
5.87% de 
concentración 

69 1 Litro Gusano cogollero 
en maíz 

4 Permetrina Permetrina 

Concentración 
Emulsionable al 
33.66% de 
concentración. 
Registro ante la 
COFEPRIS con uso 
autorizado para el 
control de 
Barrenador grande 
del hueso (Heilipus 
lauri), Barrenador 
pequeño del 
hueso (Conotrachel
us aguacatae) y 
Palomilla del 
hueso (Stenoma 
catenifer) 

649 1 Litro 
Barrenador de 

hueso del 
aguacatero 

5 Cipermetrina Cipermetrina 

Concentración 
Emulsionable al 
34% de 
concentración 

250 1 Litro Chinche bagrada 

6 Clorpirifos etil Clorpirifos etil 
Gránulos 
Dispersables al 75% 
de concentración 

390 1 Kilogramo Chinche bagrada 

7 Malathión Malathión  

Concentración 
Emulsionable al 
83.7% de 
concentración. 
Registro ante la 
COFEPRIS con uso 
autorizado para el 
control de 
Barrenador grande 
del hueso (Heilipus 
lauri), Barrenador 
pequeño del 
hueso (Conotrachel
us aguacatae) y 
Palomilla del 
hueso (Stenoma 

240 1 Litro 
Barrenador de 

hueso del 
aguacatero 
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ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD MARCA 

OFERTADA 

PRECIO 
UNITARIO 
SIN I.V.A. 

PRECIO 
UNITARIO 
CON I.V.A. 

COSTO 
TOTAL 

CON I.V.A 

        

        

        

        

        

        

        

 
 
LOS PRECIOS SON VIGENTES EN EL MOMENTO DE LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS Y FIRMES 
E INCONDICIONADOS, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

_________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA 
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ANEXO A. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y DE ENTREGA DEL PRODUCTO. 

 
PARA BIEN  

 

PARTIDA PRODUCTO INGREDIENTE 
ACTIVO 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS CANTIDAD PRESENTACION 

DEL PRODUCTO PLAGA 

1 Fipronil Fipronil 

Suspensión 
Concentrada al 
39.30% de 
concentración 

300 1 Litro Chapulín en maíz y 
picudo del agave 

2 Difacinona Difacinona 

Rodenticida 
anticoagulante en 
nuggets, 0.05 g de 
i.a. / Kg 

59 Cubeta 
10 Kg Rata de campo 

3 Spinoteram Spinoteram 

Suspensión 
Concentrada al 
5.87% de 
concentración 

69 1 Litro Gusano cogollero 
en maíz 

4 Permetrina Permetrina 

Concentración 
Emulsionable al 
36.66% de 
concentración 
Registro ante la 
COFEPRIS con uso 
autorizado para el 
control de 
Barrenador grande 
del hueso (Heilipus 
lauri), Barrenador 
pequeño del 
hueso (Conotrachel
us aguacatae) y 
Palomilla del 
hueso (Stenoma 
catenifer) 

649 1 Litro 
Barrenador de 

hueso del 
aguacatero 

5 Cipermetrina Cipermetrina 

Concentración 
Emulsionable al 
34% de 
concentración 

250 1 Litro Chinche bagrada 

6 Clorpirifos etil Clorpirifos etil 
Gránulos 
Dispersables al 75% 
de concentración 

390 1 Kilogramo Chinche bagrada 

7 Malathión 1000 Malathión 1000 

Concentración 
Emulsionable al 
83.7% de 
concentración 
Registro ante la 
COFEPRIS con uso 
autorizado para el 
control de 
Barrenador grande 
del hueso (Heilipus 
lauri), Barrenador 
pequeño del 
hueso (Conotrachel
us aguacatae) y 
Palomilla del 
hueso (Stenoma 
catenifer) 

240 1 Litro 
Barrenador de 

hueso del 
aguacatero 
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1 FORMATOS  
 

FORMATO 1 
CARTA BAJO PROTESTA DE ESTATUTOS 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 

 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS 
DOCUMENTOS QUE PRESENTO SON LOS ESTATUTOS CON LOS QUE SE RIGE ACTUALMENTE LA 
EMPRESA QUE REPRESENTO. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 2 
CARTA BAJO PROTESTA DE NO REVOCACIÓN DE PODERES 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 

 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL PODER QUE 
EXHIBO NO ME HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 3 
CARTA BAJO PROTESTA DE NO INHABILITACIÓN Y/O SUSPENSIÓN 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 

 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI 
REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ASIMISMO, NO SE 
ENCUENTRA INHABILITADA O SUSPENDIDA PARA PROVEER BIENES O SERVICIOS A LA 
FEDERACIÓN O A CUALQUIER OTRA ENTIDAD FEDERATIVA.  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 4 
CARTA BAJO PROTESTA DE CONFORMIDAD 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
CONOZCO EN SU INTEGRIDAD Y MANIFIESTO MI CONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LOS 
PUNTOS Y REQUISITOS ESENCIALES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
SEGUNDA CONVOCATORIA No. CES-03-PL-18. ASÍ, MISMO CONOZCO Y ESTOY CONFORME CON 
TODO LO ASENTADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 5 
CARTA COMPROMISO PARA RESPONDER POR FALLA Y/O DEFECTO 
(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 

 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) ME COMPROMETO A RESPONDER POR CUALQUIER FALLA O 
DEFECTO QUE PRESENTE EL BIEN O SERVICIO, ASÍ COMO ALGUNA RESPONSABILIDAD EN QUE SE 
HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 6 
CARTA GARANTÍA DE CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 

 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) GARANTIZO QUE ME APEGO A LAS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES BASES CONFORME A SU 
PROPUESTA. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 7 
CARTA GARANTÍA DE ENTREGA 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) GARANTIZO QUE LA ENTREGA DEL BIEN Y/O SERVICIO SE 
REALIZARÁ EN ESTRICTO APEGO A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1.  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 8 
CARTA BAJO PROTESTA SOBRE PAGO DE IMPUESTOS 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ME 
ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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FORMATO 9 
CARTA BAJO PROTESTA SOBRE ÉTICA 

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 
 
 
 

IRAPUATO, GTO. A _______DE __________ DEL 2018 
 
 
ING. ELISA RUIZ COBO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DE GUANAJUATO 
PRESENTE.- 
 
 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, EN RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA SEGUNDA CONVOCATORIA 
No. CES-03-PL-18, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE POR SÍ MISMO 
O TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, ME ABSTENGO DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, OTROS 
ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS 
PARTICIPANTES. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________ 
NOMBRE Y FIRMA 

PERSONA FÍSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
 
 

 
 


